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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSeJeríA De eCoNoMíA, eMPLeo  
y ADMINIStrACIoNeS PúbLICAS

Secretaría Técnica

1093.- reSoLuCIóN N.º 398 De FeChA 25 De oCtubre De 2016, reLAtIvA 
A LA AProbACIóN De LA MoDIFICACIóN DeL PLAN De ForMACIóN 2016, 
CorreSPoNDIeNte A FoNDoS ProPIoS De LA CIuDAD AutóNoMA De 
MELILLA.

La Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, mediante Resolución  
núm. 0398 de 25 de octubre de 2016, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“Visto informe de la Dirección General de Administraciones Públicas, de fecha  
24 de octubre de 2016, relativo a propuestas de las Entidades Sindicales CC.OO. y UGT 
de Melilla solicitando la modificación del Plan de Formación Fondos Propios 2016, y 
aprobadas éstas en la Comisión Paritaria de Formación celebrada el día 21 de octubre  
de 2016.

Por tanto, en virtud de las competencias que me han sido delegadas por Orden del 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas núm. 4, de 7 de 
octubre de 2016 (BOME extraordinario núm. 19 de 7 de octubre de 2016) en relación con el 
apartado 1.2.3 m) del Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 
30 de septiembre de 2016 (BOME extraordinario núm. 17, de 30 de septiembre de 2016), 
así como lo establecido en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, VENgO EN DISpONER la aprobación de la MODIFICACIÓN DEL 
pLAN DE FORMACIÓN 2016 correspondiente a Fondos Propios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, conforme a la siguiente concreción:


